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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso No. 2022-00057-00  

Auto No. 118 

 

 

 

Se CORRE traslado de la prueba científica o informe pericial de ADN obrante en la 

actuación 057 del expediente digital por tres (3) días a las partes, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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